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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 507J.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me 
compete por el artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
conforme con el parecer del Con
sejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que se reunan 
las Cortes el dia 18 del próximo 
mes de Noviembre para continuar 
las sesiones suspendidas por mi 
Real decreto de 30 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y seis. = MARÍA CRISTINA.= 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gaceta núm. 299).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

De la cárcel de Albacete se han 
fugado los presos Julián Serrano 
Vizcaíno, natural de Monte Alegre, 
de 30 años de edad, jornalero, es
tatura regular, color blanco, pelo 
rubio, barba afeitada, viste el tra- 
8e de jornalero de aquel pais; y 
Antonio Rosello Pina, de 24 años, 
soltero, jornalero, estatura regu
lor, con barba, viste como el an
terior.

En su consecuencia, encargo á 
losSres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus- 
Ca Y captura de dichos sugetos, 

poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 4 de Noviembre de 1886. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 20 de Octubre de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, y 
asistencia delosSres. Aldea, Mén
dez, y Fernandez Izquierdo, diose 
lectura del acta de la anterior de 
16 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio delSr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local, en que devolvió 
el proyecto facultativo de cons
trucción en esta Capital de un 
nuevo edificio destinado á la Be
neficencia provincial con el fin de 
que dicha autoridad superior de la 
provincia oyendo á la Junta pro
vincial de sanidad informase sobre 
los particulares relativos á la salu
bridad y solidez de algunos locales 
del proyectado edificio y á las 
condiciones higiénicas del terreno 
en que se ha de construir y de los 
que han de rodearle, asi como 
sobre los extremos siguientes se
ñalados en dicha orden superior 
con los números 3.° y 4.°, á saber: 
3.°, la cantidad á que ascienden 
las obligaciones provinciales con
traídas y recursos con que cuente 
la Corporación provincial para 
hacer frente á las mismas y las 
que indudablemente adquiriría 
con la construcción en proyecto: 
y 4.°, si no hay motivo para consi
derar acertado el cálculo de los 
que han interpuesto recurso con
tra el acuerdo de la Diputación en 
que se aprobó dicho proyecto res
pecto á la insuficiencia del presu
puesto total del edificio, teniendo 

I en cuenta los precedentes que ci

tan con relación á otros construi
dos anteriormente en la localidad, 
cuyo expediente ha sido remitido 
por el Sr. Gobernador al efecto de 
que la Diputación informe acerca 
de los dos últimos extremos men
cionados; y se acordó que la Se
cretaría y la Contaduría faciliten 
los datos necesarios obrantes en 
dichas dependencias para que pue
da emitirse el informe de que 
queda hecho mérito.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do un oficio que ha recibido del 
comisionado de apremio por des
cubiertos provinciales de Miranda 
de Ebro, en que manifiesta haber 
apurado todos los medios que de
termina la Instrucción sin que 
hayan sido suficientes para realizar 
su cometido, y añadiendo que ha 
desistido del propósito que formó 
de levantar una acta notarial para 
la justificación de los hechos por 
los inconvenientes que ofrece dicho 
trámite; y la Comisión acuerda 
contestar que cumpla las prescrip
ciones de la Instrucción y mani
fieste concretamente en cuál de las 
diligencias ordenadas por la mis
ma ha encontrado los obstáculos 
á que se refiere.

La Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento de Tobes y Rahedo 
que falle desde luego sobre la de
claración que corresponda del 
mozo José Beato Sainz, alistado 
para el reemplazo de este año, con 
arreglo á lo que dispone el art. 78 
de la ley de reclutamiento vigente, 
si no lo hubiese hecho ya, y que 
remita antes del dia 30 copia cer
tificada del acuerdo que adopte ó 
haya adoptado dicha Corporación.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando re
gresos de empleados de asuntos 
del servicio.

Accediendo á lo solicitado por 
Lázaro Rodríguez Carretero, Eloy 
García Concellon y Quevedo, Ave- 
lino García Sauz, Sotero González 

del Rio, y Saturnino Busto Ruiz, 
la Comisión acuerda admitirles en 
la Academia de Dibujo y que se les 
incluya en la lista de los 18 admi
tidos en sesión de 13 del corriente.

Habiendo entregado D. Isidoro 
Viejo, del Comercio de esta Ciudad, 
los géneros que se comprometió á 
suministrar para los talleres del 
Hospicio provincial, en la subasta 
que tuvo lugar el dia 17 de Agosto 
último, lá Comisión acuerda que 
se devuelva al expresado contra
tista el depósito provisional que 
constituyó en garantía de su com
promiso.

La Comisión acuerda aprobar el 
estado de precios medios que han 
tenido en las diferentes cabezas de 
partido los artículos de suministro 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil para los que han de abonarse 
en el mes actual.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de reclamación inter
puesta por D. Francisco Martínez, 
vecino de Villovela, contra las 
multas que le ha impuesto el Al
calde por negarse á guardar la 
prohibición de entrar en sus viñas 
á recojer el fruto de las mismas.

Se acordó que la demente Salus- 
tiana Saez Velasco, natural de 
Pineda de la Sierra, acogida del 
Hospicio provincial, sea conducida 
al Manicomio de Valladolid y sos
tenida en él por cuenta de los fon
dos provinciales.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Próspero 
Gallardo, como apoderado de D. 
Andrés Jalón, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Arroyal en 
que se ha limitado- á informar 
acerca de una petición formulada 
por dicho sugeto pidiendo autori
zación para trasladar una fuente y 
un pilón de una finca de su pro
piedad atravesando la via pública 
á una huerta situada detrás del 
edificio titulado la Torre, también 
de su propiedad :1a Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador civil 



que debe remitirse nuevamente á 
aquella Corporation municipal la 
instancia de que queda hecho mé
rito para que falle sobre ella en 
uso de las atribuciones que con
fiere á la misma el art. 72 de la ley 
municipal, y comunique su reso
lución al interesado para que pue
da apelar de ella si viere conve
nirle.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. Vi
cente Manzanares González, Médico 
titular que ha sido de Fresneña, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de aquel 
pueblo de 8 de Agosto último, en 
virtud del cual no le quiere abonar 
la cantidad de 166 pesetas 66 cén
timos que dice se le adeudaba por 
la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres desde l.° de Oc
tubre de 1885.hasta el 31 de Enero 
de este año, sin perjuicio de que 
el interesado pueda acudir con su 
reclamación á los Tribunales de 
justicia si viere convenirle.

Asi bien se acordó informar al 
Sr. Gobernador civil que procede 
dejar sin efecto la suspensión de
cretada por el Alcalde de Busto 
de Bureba de un acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de su presi
dencia en 11 de Julio último en 
que se dispuso que en atención á 
que el Sr. Cura párroco y demás 
propietarios de las eras inmedia
tas á la iglesia no habían presenta
do los títulos de propiedad de las 
mismas levantaran los mojones que 
habían colocado en las referidas 
propiedades.

Se acordó que se devuelva á la 
familia del alumno pensionista D. 
José Maria Ibargoyen, natural de 
Irun, que falleció en el Colegio de 
sordo-mudos, la cama que llevó 
á su ingreso en dicho Estableci
miento.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de Aranda á Pinilla de 
los Barruecos, se acordó hacer 
presente al Sr. Gobernador que 
procede la exacción de la multa 
impuesta por su autoridad al Al
calde de San Juan del Monte, así 
como la adopción contra el Ayun
tamiento do dicho pueblo do todas 
las medidas coercitivas que la ley 
pone al alcance de su autoridad pa
ra conseguir que aquel municipio 
facilite al contratista la piedra que 
tiene obligación de suministrar pa
ra el afirmado de dicho trozo, cuya 
omisión viene imposibilitando la 
terminación de las obras que se 
contrataron en subasta de 30 de 
Abril de 1879á calidad de que que
dasen concluidas en el plazo de 
un año.

Examinados los presupuestos que 
ha remitido el Director de carre
teras provinciales de acopios de 
piedra para la conservación de las 
mismas durante el presente año 
económico y los pliegos de condi

ciones facultativas y particulares 
que han de servir de base á la 
contratación de los mismos: la 
Comisión acuerda aprobar dichos 
presupuestos cuyo total importe 
asciende á la cantidad de 36.257 
pesetas 35 céntimos y los pliegos 
de condiciones facultativas y par
ticulares de que queda hecho mé
rito, y que se anuncie la subasta 
para el dia26 de Noviembre próc- 
simo y hora délas doce de su ma
ñana para la contratación de dicho 
servicio.

Dada cuenta del expediente sobre 
construcción de unos muros de 
contención de tierra en los kiló
metros 30, 32 y 33 de la carretera 
provincial de Pradoluengo á Ibeas, ’ 
del que resulta que el Director de 
carreteras provinciales ha subsa
nado la omisión advertida por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas del Estado en la provincia 
en su oficio de 24 de Setiembre úl
timo: la Comisión acuerda aprobar 
dicho proyecto cuyo presupuesto 
asciende á 2.497 pesetas 33 cénti
mos y que se anuncie desde luego 
la subasta para el día l.° de Di
ciembre y hora de las doce de su 
mañana.

Se acordó que procede devolver 
al Alcalde de Roa la cuenta del 
presupuesto carcelario del partido 
judicial correspondiente al año 
económico de 1885-86, cuyos gas
tos ascienden á 5.446 pesetas y á 
5.446*72 los ingresos, para que se 
subsanen los defectos de que ado
lece, y que verificado así, la remita 
nuevamente para su aprobación; y 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que tenga á 
bien dictar las disposiciones nece
sarias para evitar que el Secretario 
del Ayuntamiento de dicha villa 
siga desempeñando el cargo de 
Depositario de fondos carcelarios, 
por ser incompatible el primero de 
dichos empleos con todo otro car
go municipal.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial y á calidad de que in
gresen desde luego á Juana Ro
drigo, viuda, de 69 años de edad, 
vecina de Quintanapalla; al niño 
León Esteban, hijo de Victoriano, 
casado, residente en Jaramillo 
Quemado; á Gertrudis Sebastian, 
viuda, de 70 años de edad, vecina 
del mismo pueblo; á la niña Fran
cisca Sancho, de 2 años de edad, 
hija de Mónica Sancho, residente 
en Pineda Trasmonte; á Segunda 
Perez, viuda, de 68 años de edad, 
vecina de esta ciudad; á Narcisa 
del Rio, viuda, de 70 años de edad, 
que lo es de La Nuez de Abajo; al 
niño Isidro, hijo de Eusebia Santa 
Maria, residente en Villamayor de 
los Montes; á Alejandra Cabezón, 
viuda, de 68 años de edad, vecina 
de Pradoluengo; á la niña Teodo- 
sia Cuñado, hija de Teodoro, casa
do, residente en Mazuelo de Muñó; 
á Felipe Villaverde, soltero, de 62 
años de edad, vecino de Arenillas 

de Riopisuerga; á la niña recien 
nacida Paulina, hija de Erminia 
Manso, que lo es de Belorado; á 
Teresa Fuente, de 70años de edad, 
residente en Celad illa Sotobrin; á 
Isidoro Calle, de 7 años de edad, 
huérfano, residente en Castil de 
Peones; y á la niña Luisa Velasco, 
hija de Damian, viudo, residente 
en Valle de Valdelaguna; á cali
dad de que ingresen cuando haya 
cama vacante á José del Olmo, 
viudo, de 75 años de edad, vecino 
de Quintanaortuño;-á Martin An
drés, viudo, de 79 años de edad, 
que lo es de las Hormazas; á Tecla 
Martin, de 65 años de edad, viuda, 
residente en Retuerta; á Buena
ventura Domingo, viudo, de 72 
años de edad, vecino de Bahabon; 
á Bernabé González, viudo, de 68 
años de edad, que lo es de esta 
ciudad; á Felipa Busto, de 73 años 
de edad, viuda, residente en Va
llaría de Bureba; á Hermenegildo 
Perez, de 62 años de edad, viudo, 
vecino de Villadiego; á Doroteo 
Díaz, de 81 años de edad, viudo, 
que lo es de la Merindad de Valdi
vieso, y á Natalia López, de 9 años 
de edad, hija de Niceto, residente 
en Quintanilla San García; y que 
ingresen cuando les corresponda 
por turno Paula Lozano Melgosa, 
viuda, residente en esta ciudad, 
desestimando la admisión de su 
hijo Mauricio Revilla por tener 14 
años de edad; Abdon Ruiz, soltero, 
de 22 años de edad, vecino de Los 
Ralbases; Justa Alvarez, viuda, 
vecina de Ontoria de la Cantera, 
y Vitora Medrano, de 25 años de 
edad, hija de Eustaquia Villar, 
viuda, residente en Redecilla del 
Camino.

Asi bien se acordó desestimar 
las pretensiones de Leandro Gon
zález y Felix Merino, viudos, resi
dentes respectivamente en Neila y 
Quintanilla del Agua, de que se 
admita sus hijos recien nacidos en 
el Hospicio provincial.

Se acordó también hacer pre
sente á Manuela San Martin, viu
da, vecina de esta Ciudad, que pre
sente certificación facultativa en 
que se haga constar que está im
posibilitada para el trabajo, á fin 
de que en vista de ella pueda re
solverse lo que proceda sobre la 
admisión de su hija Eladia Ortega, 
de 3 años de edad, en el Hospicio 
provincial.

Igualmente se acordó conceder 
la pensión de 7*50 pesetas men
suales por seis meses á contar des
de l.° de Julio último á Isidora 
Perez, vecina de Revilla del Cam
po, á Mariano Arranz de La Cueva 
de Roa, á Pió Martin de Vadocon- 
des, á Martin Gil de Arcos, á Mác- 
simo Gómez, Victor González, San
dalio Frias, Marcos Esteban , Fe
lipe Rodríguez, Julián San Miguel, 
Eugenia Santa Maria, Juliana Do
mingo y Carlos Esteban, todos do 
esta Ciudad, á Facundo Santa Ma
ria y Luis Beltran de Covarrubias, 

á Paulina Hernaez de Carrias - 
Manuel González de La Molina’de 
Ubierna, á Lucas Monedero v pP_ 
hpe Revilla de Cardeñajimeno á 
Mariano Gutiérrez, Ensebio Gar
cía, Frutos Espinosa y Benito Rui, 
de Pradoluengo, á Cándido Gómez 
de Ages, á Lorenzo Carrera deGre 
dilla la Polera, á Román Saiz de 
Gamonal, á Matias Alvarez de San- 
tivañez Zarzaguda, á Juan Prado 

" de Cantabrana, á Miguel Robledo 
de Itero del Castillo , á Adrián 
Ayala de Belorado, á Gabriel Mar
tínez de Carcedo de Burgos, á Ber
nardo Velasco de Roa, á’ Pedro' 
Marín de Briviesca, á Julián Ar
ranz de Fuentemolinos, y á Nicolás 
Munguira y Benito Morquillas de 
Santa Maria del Invierno; por cua
tro meses y desde igual fecha á To- 
ribio Monedero, vecino de Carde- 
ñadijo y a José Bueno de Covar
rubias; por dos meses y desde la 
misma fecha á Lorenzo Fernandez 
residente en Dobro, distrito muni
cipal de la Merindad de Valdiviel- 
so; por seis meses y á contar desde 
I.° de Agosto último á Mariano 
Velasco, vecino de esta ciudad, y á 
Cándido Gabriel González que lo es 
de Quemada, á fin de que puedan 
atender á la lactancia de sus res
pectivos hijos.

Asi bien se acordó desestimar 
las pretensiones de Anacleto Ma
nilla, Cándido Puente, Remigia 
Rojo, Ensebio Alcalde y Vicente 
Nuez, vecinos de esta ciudad, de 
Juan Diez que lo es de Quintanilla 
Sobresierra, de Luis Cejudo resi
dente en Pineda de la Sierra, de 
Victoriano Santa Maria, vecino de 
Dobro, distrito municipal déla Me
rindad de Valdivielso, de Sandalio 
Fernandez, vecino de Tuvilleja, 
distrito municipal de la misma 
Merindad, de PrimitivoHortigüela 
que lo es de VillayernoMorquillas, 
y de Honorato Martínez, residente 
enPrádanos de Bureba, solicitando 
socorros para lactar á sus respec
tivos hijos.

Se acordó que Martin Velasco y 
Casimiro Perez, vecinos de esta 
ciudad, Isidro Villada que lo es de 
Santa Inés, Gervasio Martínez re
sidente en La Parte de Bureba, Eu
genio Villanueva, vecino de Quin- 
tanaortuño, Román Renes que lo 
es de Covarrubias, y Félix Pino re
sidente en Galarde, que tienen so
licitada próroga de pensión para 
lactar á sus respectivos hijos, acre
diten por medio de certificación 
facultativa la imposibilidad en que 
se hallan sus mugieres para verifi
carlo.

Igualmente se acordó que Petra 
Subirías, residente en Covarrubias, 
Margarita Merino, vecina de Ce- 
brecos, y Petra Perez que lo es de 
Villimar, distrito municipal de es
ta ciudad, acrediten igual circuns
tancia que los anteriores por me
dio de certificación facultativa.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador que puede ser-



Berma.
D. Leodegario Uncela, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente, primero y úni

co edicto se cita, llama y emplaza 
á Jorge Nebreda, vecino de Tejada 
y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 diasá con
tar desde su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia compa
rezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa cri
minal seguida contra Melquíades 
Serrano Barbero y Antonio Ortega 
Maeso, vecinos de Cilleruelo de 
Arriba, por robo de dinero, aper
cibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berma á 22 de Octubre 
de 1886. = Leodegario Unceta— 
Por su mandado, Joaquín Martínez.

6 cele-
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no hacemos especial condenación 
de costas de ninguna de las ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de los que ade
más del Cormiera son interesados 
en dicha testamentaría será notifi
cada á los mismos y en su caso pu
blicada por edictos en la forma 
prevenida por el art. 770 en rela
ción con el 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos—Vicente 
García Ontiveros—Manuel Prieto 
Getino. — Miguel Fernandez de 
Castro—José Maria Fojaco— Ti
moteo Fernandez de la Auja.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de es
ta provincia, expido la presente 
que firmo en Burgos á 30 de Octu
bre de 1886—Lie. Antonio Martí
nez del Campo.

D. NicolásRodriguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,

Hago saber: que el día 23 de 
Noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana se venderán 
en pública y segunda subasta en la 
sala audiencia de este Juzgado las 
fincas embargadas á los procesa
dos Francisco y Justo Colina Mar
tínez en causa que se les siguió 
por hurto de leñas, y son las si
guientes:

Finca embargada al Francisco 
Colina Martínez.—Una casa, sita 
en esta villa y su calle de los Cas- 
trillos, señalada con los números 
25 y 61, tasada en 305 pesetas.

Idem al Justo Colina Martínez.— 
La mitad de una casa, proindiviso 
con los herederos de Petra Diez, 
sita en la calle del Corro de esta 
villa, señalada con el núm. 5, en 
175 pesetas.

Quien quisiere hacer postura á 
dichas fincas acuda á este Juzgado 
en el dia y hora señalados, que se 
rematarán en el mejor postor, 
previniendo que no se admitirán 
posturas qne no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, reba
jado el 25 por 100, por ser segunda 
subasta; que para tomar parte en 
la misma se consignará sobre la 
mesa del Juzgado, previa la exhi
bición de la cédula personal, el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, y que los títulos de propie
dad de las referidas fincas so hallan 
de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda, para que puedan exa
minarlos las personas que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

Dado en Belorado á 28 de Octu
bre de 1886—Nicolás Rodríguez. 
—Por su mandado, José López.

D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido,

Hago saber: que el dia 23 de 
Noviembre próximo y hora de las 
diez de su mañana se venderán 
en pública y segunda subasta en 
la sala audiencia de este Juzgado 
las fincas embargadas á Santiago 
Rábanos Mateo en causa que se le 
siguió por hurto de berzas, y son 
las siguientes:

Fincas en jurisdicción de Villagalijo
Una heredad en Ranzagañas, de 

2 celemines, tasada en 15 pesetas.
Y otra en Valdelacueva, de 2 

celemines, en 12 pesetas.
Quien quisiere hacer postura á 

dichas fincas acuda á este Juzgado 
en el dia y hora señalados, que se 
rematarán en el mejor postor, 
previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, re
bajado el 25 por 100 por ser segun
da subasta; que para tomar parte 
en la misma se consignará sobre 
la mesa del Juzgado, previa la 
exhibición de la cédula personal, 
el 10 por 100 de la cantidad fijada 
y que los títulos' de dichas fincas 
serán de cuenta del rematante, por 
carecerse de ellos.

Dado en Belorado á 28 de Octu
bre de 1886—Nicolás Rodríguez. 
z=Por su mandado, José López,

audiencia de burgos. j
Lie. D. Antonio Martínez del Cam

po, Magistrado de Audiencia de 
lo criminal y Relator Secretario 
de Sala de la territorial de este 
distrito,
Certifico: que en los autos de 

,ue luego se hará mención se 
dictó por esta Sala de lo civil sen
tencia, la cual contiene los par
ticulares del tenor siguiente: '

En la ciudad de Burgos, á 12 
de Octubre de 1886, en los autos 
que, procedentes del Juzgado de 
Belorado, ante Nos penden en 
apelación entre partes, de la una 
D. Maximino Corcuera y Corral, 
vecino de dicha villa, defendido 
por el Abogado Lie. D. Grego
rio Gutiérrez Martínez y represen
tado por el Procurador D. Gre
gorio Pineda, y de la otra los ] 
herederos de D.a Juliana Puente, 
esposa del demandado, y por su 
rebeldía los estrados del Tribunal 
y el Sr. Abogado del Estado, sobre 
que se declare pobre al primero 
para todas las incidencias que pue
dan sobrevenir en el juicio de tes
tamentaría de su finada esposa D.a 
Juliana.

Fallamos: que debemos con
firmar y confirmamos la refe
rida sentencia apelada por la que 
Se declara pobre para litigar á 
Maximino Corcuera y Corral, quien 
gozará de los beneficios á los de 
$u clase otorgados en el art. 14 de 
Ia ley de Enjuiciamiento civil, en
tendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
1' tiempo en los artículos 36, 37 y 
,;l de la misma, cuya declaración 
Andamos se entienda para liti- 
8ar en los autos de la testamenta
ndo la finada D.a Juliana Puen- 
*C| esposa que fué del Corcuera, y

Eriviesca.
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de instrucción de la villa de Bri- 
viesca y su partido.
Por el presente al público ha

go saber: que en el expediente de

exacción de costas referente á 
causa criminal instruida en este 
Juzgado contra Victor Angulo 
Cueva, vecino de Hermosilla, so
bre hurto de un borrillo á su con
vecino Pió Angulo, tengo acorda
do proceder en primera subasta 
pública á la venta de bienes que á 
aquel le fueron embargados y que 
se describirán á continuación, ra
dicantes los inmuebles en dicho 
Hermosilla, cuyo acto tendrá lugar 
ante este Juzgado cu su sala au
diencia en el dia 25 de Noviembre 
próximo á las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán á su 
costa los compradores que lo de
seen, siendo además de su cuenta 
los gastos de escritura.

2. a Antes de hacer postura los 
licitadores consignarán en la me
sa del Juzgado el importe del 10 
por 100 de la tasación de los bienes 
que intenten subastar.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación de los bienes que de
seen adquirir por aquel medio.

Dado en Briviesca á 30 de Octu
bre de 1886—Eduardo González. 
—Ante mí, Miguel Astarloa.

Fincas rústicas.
Una heredad de una fanega al 

término de Andalvin, valuada en 
24 pesetas.

Una viña de dos obreros y medio 
al término de los Robles, en 35 pe
setas.

Otra de medio obrero al término 
de Ciudad, en 5 pesetas.

Fincas urbanas.
La cuarta parte de un pajar en 

la calle del Castillo, señalado con 
el núm. 36, en 37 pesetas.

Un corral en la misma calle 
señalado con el núm. 30, 
pesetas.

La décima parte de una 
dicha calle, señalada con 
mero 65, en 100 pesetas.

La cuarta parte de otra en la 
calle del Valle, núm. 20, en 125 
pesetas.

■ ,.e aprobar las cuentas munici- 
’ j's correspondientes al año eco- 
u^ndp 1884-85 de los distritos 
1101)1, á continuación se expresan: 
íneja del Castillo, Arauzo de 
yie¡ Acinas, Barbadillo del Pez, 
Cascajares de la Sierra, Castrillo 
je la Reina, Cabezón de la Sier- 

puentelisendro, Jurisdicción 
Lara, Mamolar, Palacios de la 

fierra, Quintanar de la Sierra, 
^Rebelladas, Riocabado, So- 
lillode la Rivera, Villaespasa, Ti- 
]i¡eblas de la Sierra y Zael, y di- 
nnir los oportunos pliegos de 
reparos á los cuentadantes de la 
jeArauzo de Salce de 1882-83, y á 
los do 1884-85 de Guzman, Covar- 
robias.Canicosa, Fuentecen, Santa 
jlaria Mercadillo y Valcavado de
Roa.

Con lo que se levantóla sesión 
siendo las siete déla tarde.

Burgos 20 de Octubre de 1886.
=E1 Vicepresidente, Toribio Gon- I Belorado.
zalez de Medina. = El Secretario, d. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
Antonio Azpiroz. de instrucción de esta villa de

________________ Belorado y su partido,
I Hago saber: que el dia 23 de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. Noviembre próximo y hora de las 
---------  I doce de su mañana se sacan á 

pública subasta en la sala audien
cia de este Juzgado las fincas em
bargadas al procesado Gabriel Gó
mez Jorge encausa que con otro 
se le siguió por robo, y son las 
siguientes:
Fincas en Quintanar de Rioja, par

tido de Santo Domingo.
Una heredad al pago 

Cascajos, de 2 celemines, 
en 25. pesetas.

Otra en el Carrascal, de 
mines, en 32 pesetas.

Otra en la Era Alta, de 
mines, en 38 pesetas.

Y otra en los Linares de medio 
ó prado déla Portilla, en 47 pesetas.

Quien quisiere hacer postura á 
las mencionadas fincas acuda á 
este Juzgado en el dia y hora seña
lados, que se adjudicarán al mejor 
postor, previniendo que no se ad-

I mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que los licitadores han de 
consignar, previa la exhibición de 
la cédula personal, el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo, 
y que será de cuenta del rematante 
el habilitarse de títulos, por care
cer de ellos.

¡ Dado en Belorado á 28 de Octu
bre de 1886—Nicolás Ródriguez. 
—Por su mandado, José López.



D. Leodegario Unceta, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente, primero y úni

co edicto se cita, llama y emplaza 
á Lucas Vitores Cascajares, vecino 
de Torresandino, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
10 dias á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa crimi
nal que se instruye por allanamien
to de morada en la casa de Valentín 
Montes, vecino del referido Torre
sandino.

Dado en Lerma á 27 de Octubre 
de 1886. —Leodegario Unceta.= 
Por su mandado, Joaquín Martínez.

San Clemente del Valle.
D Julián Melchor Ortiz, Secretario 

del Juzgado municipal del dis
trito de San Clemente del Valle,
Certifico: que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal civil 
á instancia de D. Geminiano Vi
cente Rivera, vecino de esta villa, 
contra D. Eleuterio Miera, Maestro 
de 1.a enseñanza en el pueblo de 
Orrantia y San Pelayo en el Valle 
de Mena y vecino del mismo, y por 
rebeldía de este los estrados del 
tribunal, en reclamación de 22 % • 
pesetas procedentes de géneros de 
aceite, petróleo, bacalao y otros 
efectos al fiado, según escrito que . 
presentó en el acto del juicio, en 
cuyos autos se ha dictado senten
cia con esta fecha, y la parte dis
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: que debo condenary con
deno en rebeldía á D. Eleuterio 
Miera, Maestro de primera ense
ñanza y vecino del pueblo de Or
rantia y San Pelayo, en el Valle de 
Mena, á que pague al demandante 
D. Geminiano la suma de las 22 % 
pesetas y las costas causadas hasta 
la ultimación del expediente. Por 
esta sentencia definitivamente juz
gando lo proveo, mando y firmo — 
El Juez municipal, Justo Jorge.

Pronunciamiento.=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez estando celebrando 
audiencia en el dia de hoy—San 
Vicente del Valle 27 de Abril de 
1886.= Ante mí, Julián Melchor 
Ortiz.

Concuerda exactamente lo rela
cionado con la sentencia de que se 
hace mención; y para que pueda 
insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia conforme á lo dis
puesto en los artículos 283 y 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Juez municipal, en San 
Vicente del Valle á 27 de Abril de 
1886 —El Secretario, Julián Mel
chor Ortiz — V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Justo Jorge.

ANUNCIOS OFICIALES-
Juzgado municipal de La Molina 

de Ubierna.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz

gado municipal. Los aspirantes 
que reunan los requisitos legales 
para poder obtenerlas, presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado en 
el término de 15 dias desde que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo
letín oficial de la provincia.

La Molina de Ubierna 27 de Oc
tubre de 1886.=E1 Juez municipal, 
Martin González.
------------------------o—--------------------

Alcaldía de Quiñi analoma.
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba, con el 
sueldo anual de 150 pesetas paga
das por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 dias en esta Alcal
día.

Quintanaloma 24 de Octubre de 
1886.=E1 Alcalde, Alejandro San- 
tidrian.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, San 
Vicente del Valle, Eterna y Pra- 
dilla, distantes todos tres kilóme
tros, con la asignación anual de 
200 fanegas de trigo valenciano, 
50 pesetas por la asistencia de fa
milias pobres, casa para vivir y 
leña para el consumo.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el preciso término de 
quince dias contados desde esta 
fecha.

Fresneda de la Sierra 27 de Oc
tubre de 1886.=E1 Alcalde, Julián 
Vitores.

Alcaldía de Pedrosa de Riourbel.
El vecino de este pueblo Cle

mente Marcos ha puesto á dispo
sición de esta Alcaldía dos cabras, 
una blanca y otra roja, que se unie
ron á las que él conducía el dia 19 
del actual á la salida del pueblo de 
Santivañez Zarzaguda. El que se 
crea dueño de dichas reses puede 
pasar á recojerlas, previo pago de 
los gastos, en término de quince 
dias; trascurridos se procederá á 
su venta.

Pedrosa de Riourbel 27 de Octu
bre de 1886.= El Alcalde, Vítores 
Rio.

Comisaria de guerra de Burgos.
El Subintendente militar graduado 

Comisario de guerra Inspector 
de subsistencias de esta plaza
Hace saber: que no habiendo

de proposiciones particulares con 
el expresado objeto, la que ten
drá lugar en esta Comisaría, sita 
en el ex-conVento de San Fran
cisco, el dia 13 de Diciembre próc- 
simo á las once de su mañana ante 
el tribunal constituido al efecto, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que rigió en las subastas y 
se hallará de manifiesto en dicha 
Comisaría todos los dias laborales 
desde hoy al de la subasta de nueve 
de la mañana á dos de la tarde.

El precio límite que ha de regir 
en esta primera admisión de pro
posiciones particulares es el de 2 
pesetas 30 céntimos, y la cantidad 
que deberá depositarse para tomar 
parte en dicho acto es la de 414 
pesetas.

La cantidad de leña que aproxi
madamente se considera necesaria 
en el expresado período de un año 
es la de 3600 quintales métricos.

Las proposiciones deberán ha
llarse redactadas en papel del se
llo 11.° y con sujeción al siguiente 
modelo de proposición.

Burgos 1.° de Noviembre de 1886. 
=Luis Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según 

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio, pliego de condiciones 
y precio límite bajo el cual se con
voca á una primera admisión de 
proposiciones particulares con ob
jeto de contratar el abastecimiento 
de la leña necesaria en la Factoría 
de subsistencias de Burgosdurante 
un año y un mes mas si conviniere 
á la Administración militar, se 
compromete á entregar dicho ar
tículo con sujeción al referido plie
go al precio de... pesetas (en letra) 
el quintal métrico.

Y como garantía de su proposi
ción acompaña carta de pago del 
depósito de 414 pesetas hecho en 
la Sucursal de la provincia de....

(Fecha y firma del proponente). 

A^UfjCIOS PARTICULARES.

El dia 7 de Noviembre próximo 
tendrá lugar en la Notaría de D. 
Felipe Arenas, residente en el pue
blo de Pancorbo, la subasta volun
taria de la hacienda que en el tér
mino municipal de dicho pueblo 
posee D. Rafael Ortiz de Solórzano, 
consistente en 151 fanegas de he
redad, tasadas en 11351 pesetas, 
con arreglo á las condiciones ex
puestas por anuncios al público.

6—6

dOá la casa anterior. Los que Onio 
ran tratar pueden verse con D i 
Robledo, vecino de Medina deV 
mar.
___ ______ 6-6

Fincas en venta.
A voluntad de su dueño se ven- 

den vanas fincas rústicas, sitas en 
jurisdicción de Burgos, Quintani- 

eja, Las Celadas, Barrios de Bu- 
reba, Belorado, Cerezo de Rioti- 
ron, Tosantos, Villambistia y San
ta Maria Rivarredonda.

Los que deseen su adquisición 
ya de todas ellas, ya de las de cada 
jurisdicción, pueden dirigirse á 
Francisco Aparicio Mendoza, veci
no de Burgos, quien les enterará de 
las condiciones de la venta. 3—20

A los propietarios agrícolas.
Dimas Perez Gómez, Perito agrí

cola oficial, se encarga de cuantos 
trabajos se le confíen relacionados 
con su carrera, como levantamien
to de planos, valoraciones de fin
cas rústicas en compra - venta, 
bienes nacionales, expropiaciones, 
apeos, amojonamientos, reparti
ción de hijuelas, informaciones po
sesorias, proyectos de cultivo é 
industrias rurales, formación de 
expedientes de colonias agrícolas, 
dehesas boyales y estadística agrí
cola.

Correspondencia, Avellanos, 14,
Burgos. 1—4

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se nece
siten. 2—6

Nuevo almacén de camas y muebles.
En la calle de Cantarranas, nú

meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.

12-20
-------- --------------o----------------------■

En casa de Miguel Valdivielso, 
que vive en el barrio de Huelgas, 
número 22, se halla recogida una 
pollina como de dos meses. Su 
dueño puede pasar á recogerla, 
abonando los gastos que haya ori
ginado.

MANUEL VILLANUEVA,
producido resultado la primera y 
segunda subastas intentadas con 
objeto de contratar por un año 
y un mes mas si conviniere á la 
Administración militar el abaste
cimiento de la leña necesaria en 
a Factoría de subsistencias de 
a misma, se convoca por el pre

sente á una primera admisión

Se vende el monte titulado Pa
jares, radicante entre Barriosuso 
y Bárcena de Pienza, en el partido 
de Villarcayo, con dos casas y tier
ras, y además una casa posada con 
su cochera en el camino real de 
Medina á Villasante, titulada de 
Ontañon, así como también otra 
casa con un solar de tierras pegan-

REL0JER0 CONSTRUCTOR, 

ha instalado su nueva tienda en el 
edificio del Teatro de esta Capital.

Gran surtido en relojes de torre, 
sala y bolsillo. Hace toda clase de 
composturas á precios sumamente 
económicos, todo garantizado.

1-4

Imprenta de la Diputación provincial.


